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Han culminado los comicios que permitieron -en un clima de respeto, pluralidad de 
propuestas y alta participación- seleccionar los representantes profesorales ante el Consejo 
de la Facultad para el período 2006-2008. Pasada la correspondiente resaca (lecturas de 
rigor sobre el comportamiento del electorado, asimilación del mensaje transmitido, 
evaluación de la capacidad de convocatoria alcanzada por grupos y candidatos y aprendizaje 
a todo ello asociado), se acerca la hora de continuar y a la vez iniciar con nuevo impulso el 
foro que se realiza todos los martes en la mañana en el piso 8 de la FAU.  
 
Ante la inminente llegada de ese momento, vale la pena preguntarse hasta qué punto es 
deseable que existan diferentes proyectos provenientes de las diversas fórmulas electorales 
que salieron a la palestra o si, por el contrario, no es mejor hacer un importante esfuerzo 
por elaborar una agenda común, que pueda orientar buena parte de la actuación del Consejo 
de Facultad durante los dos próximos años. El reto consiste en entender nuestra Institución 
como un todo articulado; en asumir que formamos parte de un cuerpo colegiado; y que es 
posible, sin traicionar principios, remar con el otro en un mismo sentido con un norte claro y 
compartido. 
 
La lectura de las ideas expresadas durante la campaña electoral por los diferentes grupos de 
opinión que se manifestaron revela, sin duda, la posibilidad de lograr ese deseable plan de 
trabajo. Plan que imagino capaz de traducir las aspiraciones de la comunidad, en el marco 
de un proceso en marcha de revisión del modelo de universidad, sacudido por los embates 
de una creciente descapitalización de recursos. Por tanto, corresponde a todos los 
representantes electos propiciar el encuentro y el intercambio buscando las coincidencias 
para así dar un debate institucional y académico constructivo.  
 
La idoneidad, responsabilidad y compromiso del grupo de profesores que han sido 
respaldados por el voto mayoritario está fuera de toda duda. También la pluralidad y 
representatividad, dos aspiraciones siempre deseables, se han dado cita una vez más en 
este caso. Sin embargo, me atrevo a señalar como condiciones complementarias a 
considerar como ejes de acción: la constancia, la dedicación y la capacidad de desarrollar 
una fluida y permanente comunicación con sus representados, es decir, con todo el 
profesorado de la FAU.  
 
En resumen, si el mensaje enviado justo antes del cierre de la inscripción de listas de 
candidatos pudo contribuir a despertar el interés de participar en el proceso electoral, espero 
esta vez no equivocarme al pensar que el logro de una agenda de discusión compartida no 
sólo es necesario sino posible. Los diversos actores y grupos de opinión vuelven a tener la 
palabra. 
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